
Nrimero 109. Martes 8-de Mayo. Año do 1S60. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEIITENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan in
sertarse «n I O S B O L E T I S E S O K T . U I KS se fian de man
dar al Gefo Polico respectivo, por cuyo conducto 
se. pasarán á los Editores dó los mencionados pe<-
riódicos—(Hedí orden de 0 de Abril de i l ! 3 9 j . 

PRIMERA SECCIÓN. 

8E PUBLICA TODOS I.OS DI AS. ESCl'F fO LOS DOMINGOS. 

•Piec^ode tukcnoioo.—En Ista capital, llcvaiU» - ii»mic¡lio, 10 r s . men
suales i»ntici nados; íuera de alu l í rs. el mer, 3C él trimestre; 7 2 el _se-
mostré, v \\\ por un año.—Sé admiten su*xnci<nes . a Madrid en las oficinas 
del BOLSTIM, calle <1e la Puebla, número 10 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta Capital, difectcmdiitó pol medio do curt i al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoien sellos.—Un número suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDI VORI AL. 

Las disposiciones de las Autnridadí!», gffoptO isa 
que sean á instancia de p;irte no | a$re, se injerta
rán oBciilnynte: anim mío cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de -las 
miomas; pero lo^de interés particular pauarárc su 
inserción. • 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MI-

Nisxnos. 

S. M. la Reina nuestra Señora ( q u e 
Píos guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en «tu importante 
salud en el Real Sitio de Aran-juez. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Obra* públicas. 

limo, señor: Subsistiendo en el día las 
razones que se tuvieron presentes ni resol
ver por el.'art. 4.° de la Rtuil orden de 2 0 
de setiembre de 1 8 5 8 que en los cursostle 
1 8 5 3 á i s 5 0 y de 1 8 5 9 a 18G0, se admi
tiese para el ingreso de la Escuela de Cami
nos, Canales y Puertos el estudio privado 
d é l a s materias que según su reglamento 
pueden estudiarse en esta forma; y siendo 
de mucho interés para el Estado allanar el 
camino a los jóvenes que se dedican á es-
la carrera para que puedan llenaiáecuan-
to antes los vacíos que existen en un cuer
po cuyos servicios son cada dia mas neefe-
sarios é importantes, S. M. la Reina, de 
conformidad con lo propuesto por el Di
rector de dicha Escuela, se ha servido 
mandar que sé esíienda al próximo curso 
de 1 8 6 0 á 1861 la mencionada disposición 
de la citada Real orden, sin exigir á los 
que deseen emprenderla carrera de Inge
nieros de Caminos, que acrediten haber 
estudiado en establecimiento público las 
materias de que deben ser examinados. 

De Real órdt n lo digo á V. I. para su 
inteligencia v efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y . I. muchos. Aranjuez 
de abril do 18G0.—Corvera.—Señor' Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

«En las disposiciones vigente? para el 
redimen de los depósitos de caballos pa
dres, se recomienda mucho que se remitan 
á esta Dirección patentes de las paradas 
particulares, asi como las hojas de cubri
ción refeirer les á los sementales de los de
pósitos del Estado, y una relación de las 
crias obtenidas por servicio del arto ante
rior, espresando el sexo de aquellas. La 
remisión de los primeros documentos do 
las paradas particulares incumbe á tos Go
biernos civiles, y los tiernas á los respec
tivos delegados; cuyo servicio, si bien se 
hace con todo el esmero y esactitud a p e 
tecibles en unas provincias, deja en otras 
mucho que desear, siendo asi que e«la 
Dirección no tiene otros medios de conocer 
cVresultado do los sacrificios que el Go
bierno de S. M. dedica á lan importante 
ramo, ni de la intervención que con el 
mismo objeto de fomentarle ejerce sobre 
los establecimientos particulares, dificul
tando la formación de una estadística que, 
aun siendo al menos aproximada, podría 
servir de guía para distribuir con acierto 
los ausilios que el Gobierno está siempre 
dispuesto á facilitar, á'pedida que sus re
cursos lo permiten- La.simple remisión de 
estos dalos no bastaría,; sin embargo, á 
Henar lojj deseo- de la Dirección; y cierta
mente que debe procurarse el complemen
to de ellos, ahora que el buen orden admi
nistrativo de las p r ó v i d a s puede facilitar
lo, con la cooperación de sus dignas au
toridades y funcionarios que están al fíenle 
do los referidos depóujos., En. su conse
cuencia,) esta Dirección* ha acordado en
cargar á Y . S. lo siguiente: 

i . " Que una vez t rmlnada la autori
zación Ole paradas particulares, remita 
V. S. con puntualidad» si ya no lo.jia 
ve i i licado, las patentes á tenor del a r 
ticulo 12 de la Real orden circular de i 3 
de abril de 1 8 4 9 . 

2 . ° Que inculque V. S. en el ánimo 

GOBIERNO 0 E LA PROVINCIA 0 £ 
MADRID. 

Sección de Fomento.—XcqociadoS,* 
— o •'• .(i }), t\ Y,\ I ¡ ' I i, 

. ^. • ,i \,i cu.muí 
dolos dfenos de las paradas particulares 
cuánto conviene al s e r v i c i o público, sin 
perjudicar el suyo individual, y cuan é s -
cclenle idea dará del buen orden de su 
establecimiento, ftue al terminar la tem-
poradj de cubrieron presenten á V. S. un 
esladode las yeguas que bayan sido c u 
biertas, y si és posible, de las crias obte
nidas pof el Servicio del ano anterior, s e 
gún quejen términos análogos se les tiene 
recomendado en el ar t . 19 de la citada 
circular.; i 

3 . * Que recomiende V. S. al delegado 
ó delegados de los depósitos de su provin
cia la esaotilnd en la remesa de las hojas 
de cubrición y c r i a s obtenidas, formando 
las relaciones con el esmero vela- ¡dad que 
debe esperarse de su ilustración, pudiendo 
tener presente, con respecto Jt la (orma, 
los trabajos que de este género se han 
publicado en el número 4 1 2 del fylelin 

Oficial del ministerio de Fonenlo corres
pondiente aldia 17 tle noviembre de 1 8 5 9 . 

4 . ° Que escita V. S . el celo de los 
mismos delegados, facilitándoles los dalos 
v ausilios que estén á su alcance, para 
que. bien por distritos. Ayuntamientos ó 
pueblos, formen una cstadtsl'ca aproxi
mada de b s yeguas que, existan en esa 
provincia, espresando las que de ellas se 
destinan á la reproducción y á qué clase 
de sementales, con todas las demás noti
cias referentes al ramo de cria caballar 
que posean ó puedan adquirir por con
ducto fidedigno, ya para que dichos dalos 
sirvan de fundanvnlo á los trabajos pro- , 
lectores de esta Dirección, y ya también] 
para compartirlos con losque posee d *sde | 
hace alpuu tiempo, ínterin se determina 
la manera de obtener una estadística 
esacla. 

5V Que aprovechando la concurren. • 
cia de yeguas en la temporada que Iras- j 
curre á los depósitos ó secciones para ser 
cubil-rías, y utilizando también los cono
cimientos del Veterinario que asista al re
conocimiento de yeguas , se designen las 
circunstancias características de estas, ó 
sean las que predominen en el mayor nú
mero, espresando: 

Alzada. 
Cabeza: si es larga ó corta, grue 'a ó 

descarnada, acarnerada, ele. 
Cuello: si corto y grueso, largo y del

gado, recio, de pichón, del revés, ele. 
Cruz: si alta, estrecha y descarnada, 

baja y gruesa. 
Dorso: si largo, corlo, ensillado ó de 

camello. 
Lomos: si largos y estrechos, ó anehos 

y cortos. 
Grupa y caderas: si redondeadas^ cor 

las, derribad is , rectas y largas. 
Espaldas: si curtas y rectas, ó largas 

y oblicuas. ' ~ 
Antebrazos: si largos, delgados, c o r 

tos, robusto*, etc. 
Rodillas: si anchas y secas, empasta-

das¿ pequeñas, etc. 
Cartas: si largas, cortas, planas, r e 

dondas, tendón separado, etc. 
Cuartillas: si largas ó cortas. 
Muslo y pierna: robustez y longitud. 
Corvejón: si recto, acodado, ancho, | 

estrecho, empastado, etc . 
Aplomos de manos y pies: su mayor 

ó menor grado. 
Tempeíamento: el mas general ó pro

cedente del d u n a : 
Knfermedaajes: las mas comunes ó g e 

nerales. 
6 . * Que raza ó casta, conformación ó 

cualidades, ajuicio del delegada y - Y e t e - , 
rinarío. deben concurrir en los caballos 
sementales que en Ij sucesivo se destinen i 
á esa provincia para obtener mejores re- I 
sultados, a rá arreglo á fas Circunstancias 

predominantes de las yeguas, destino ú 
obj"lo mas general ó importante de los 
productos. 

Loque, comunico á V. S. para su c o - ' 
nocimíeulo y efectos consiguienl ? , espe
rando de su acreditado celo é inteligencia 
que contribuirá eficazmenlc á los fines 
laudables que esta Dirección gen ral se 
propone. Dios guarde á V . S . muchos 
anos. 

Madrid 18 de abril de 1 8 6 0 — El Di
rector general, José Joaquín Mateos.» 

Encargo á lodos los Alcaldes y. Vete-
rinariis de esta pro\ iucia el mas< esacto 
cumplimiento de cuanto se previene en las 
preinsertas disposiciones, bajo ariercibi-
tuicnlo de. exigirles la responsabilidad. 

Madrid 4 de mayo de 1 8 6 0 . — E l mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomcnlo.-r^egQfiiadÓ: 4 . * — 
Minas.— Número 5 8 7 . 

— -- _ - ~ . ' ^ ~ 

En el espediente instruido en este Go» 
bieruo de provincia á instancia de don 
Paseual Serray Mas, presidente de la Socie
dad Isabel la Católica , y otros individuos 
de la Jimia directiva de la misma, con el 
objeto de que dicha sociedad sea declarada 
especial minera , previas las formalidades 
que la lev exijo, he dictado la providencia 
siguiente: 

«En uso de la3 facultades que me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 
de julio de 1 8 5 9 , y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo- la constitu
ción en especial minera de la Sociedad 
Isabel la Cal ó fiar, formada pata beneficiar 
los minerales de una galena de investiga
ción denominada Segunda Exploradora, 
sita en el termino de ¿ayas en^a proviucia 
de Granada , y varias minas cuyos espe
dientes se hallan en tramitación, mediante 
escritura otorgada en esta corle á 2 6 de 
enero del arto actual, y su adicional de 1 5 
de abril del mismo ano, ante el Escribano 
don FrauciscoSeco de Cáceres,pord<in Pas-
cualSérra y Mas. don loaquín de Trave-
Bedo.tlon Baldomero Blanco y don Diego 
.Maria de Cueto, individuos de la Junta d i 
rectiva, autorizados al efecto por lageneral 
dé at>:íoriisI5s~. 

s Madrid i de mayo de. 1 8 6 0 . — E l Go
bernador, Yega" de Armijo.» " 
— Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta c o r l e , en cura 
plímienlo délo trae previene el artículo 8 / 
de la ley de Sociedadesiiniñeras do 6 d e 

-julio.de 1 8 5 9 . _ 
Madrid & ma^e de^ 1 8 6 0 . — E L 

o 
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QUIMA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL lili PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO I>fe LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Esla Administración principal no pue
de menos de encarecer á los rudimentos 
di; censo* , la necesidad de que se presen
i l á realizar inmediatamente las cantida
des porque se hallan en descubierto, en la 
inteligencia' de que de no verificarlo me 
veré en ¡ a precisión de adoptar las medí* 
das corducenles al efeelo. 

Madrid 2ü de abril do 1S30.—Rafael 
rGeIab»rl y llore. 

SESTA S l - X C I O N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secrclaña.—AW/oeiVu/o 2 . °—A yunta -
míenlos. 

Se baila vacante la plaza de Secretario 
di I Ayunlamn nlo de {.'olmeo¿r ele Arro
yo, dotada c»n el sueldo anual de 5 2 8 5 
reales, pagados de los fondos niunici-
I jales. l i l O l ^ n 3 T a n a 

Los aspiraub-s que á la cualidad de 
mayores de 2 o artos reúnan la necesaria 
aptitud , dirigirán sos solicito les compe
tentemente documentadas aljAlcaMe prc -
sidenie de aquélla münicifraVflatfj rtefnro 
del término ue un mes; que empezará á 
contarse desde él día en que se publique el 
présenle anuncio un calfi pt rióljieó oüe.ial; 
<>n la inieliprencia de q e será p ¡rf . r idoel 
que reui.a las qiicuasía.nci «s prevenidas 
en el l ícaldccjclo d ¡ <l¡¡ p (ubre de 
1855, ó e n h ü e a l orden de 21 drl mis-

1860. — El 
mo m"s de 1 8»8» 

Madrl •ni 

.. ; cu • gf| 
• Lab ••.Sb» 

Iffisns&i»! 
°« 

«ol nír«upífgíq s g o b 
----- . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . < i | | s / i 

— : 1 ^ 1 I £ 

Marqués (ítí'uYVfj'ga Se 

Se halla vacante por renuncia del que 
•la sefcvíaAplaza.de Secretariodel Ayun-
lámicn o de Chozas de la Sii n a , dolada 
con el,sueldo antnl de 2ÜUQ r i . p a g a r a 
de los fondos m:mici[)a!es. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2i? artos minan la necesaria 

-aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
tenlcir.ente documenlndas al Alcalde-pr^ 
sidenle.de aqmlja munieipaliila I . d.-nlro 
(!i| término de un mes , que en , e/;uá á 
contarse.(Jejile el dia que se pul) iq::e el 
-presente anuncio m este perió íicu oficia!; 
en la inlejigencva (la que s e n preferido 
el que reúna las e.rcuustancias preveni
das .en ;el lleai decreto f)»i 1,9 de octubre 
itfV), oren la.lb.al orden .dé 21 del mismo 
mes de l.s'is'. 

Madrid .> de r.biil de 1 S 6 0 . — El 
Marques de la Vega de Armijo. 

t j < M ÍI. f ibras mip > : . '. . . f 
*» Se bailo vacante la pinza de Secreta
rio-del Ayuntamiento de ¡Sania María de 
la Alameila,, dolada ron <1 Áiwhío de i 8 2 5 
reales anuales, pagados de tos mudos mu
nicipales. 

Los aspirantes, que á la cualidad de 
mayores de 2 5 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigi-án sus solicitudes compe-
lenlemmle documéntalas al A Icalde-pre-
sidéñtc de aquellEt^unteipalidad .dentro 
dd?léfnirtm'tí<i''Uñ mes/qi/e empezará á 
contarse desde el dia que se ^HIWMWO- el 
presente, amuici • en < sle periódico oficial, 
en lá inteligencia\lb qne será ptefcMo el 
que reúna las erVcímsta'ncias prev enidas 
en el Jleal decreto, ^e 19.du octubre de 
1 8 o 5 ó en la Reaíordéü 1lek 2 f del mismo 
mys.te 1 8 5 8 . , 

Madrid 5 de abril de 1 8 6 0 . — El 
a r q u e s de laTega de Armijo. 

http://sidenle.de


pinECUlDN.(JEN ERAL DEqiMUS PUBLICAS. 

-oí> ¿ Pgbft) . n o i n i n c oí)*- 1*1] »i>yfui 

Efli virjofl de lo oisnjúestcí por líeai or
den <lc esta fecha, esla Dirección ge-
r.i'ial h.\ señalado el día 1.° del próximo 
mes dejü ¡o; á las doce de su mañana, 
pa a b adjudicación en pública subasta 
tic lui obras que faltan parala terminación 
de los kilómetros del 115 al 117 v del 
i :>Q al 120 de la carretera ih Badajoz á 
Sevilla. c;i 11 parte conprendida en la pri
m e r a ! ; es tas provincia*» curo presupuesto 
asciende 14 ,7$ r s . ' 

La subasta se cedebrííra ert [os tóriiií-
iws ur^vjbjudos uur la Instrucción cíe 18 de 
marzo de 1<8O2, en esla corte ante la Direc
ción ¡general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa vi Ministerio de F o 
mento, y en .Itodaju/. auto z\ Goberna
dor de la provincia*, hallan loSc en a.nbos 
puntas de:n -niiifstu p i n conocimiento del 
público, ei presnuu ;sto , condiciones y 
planos correspondientes. 

Las propu^Liaiuej». se presentaran en 
pulios cerrojos, arr«v*'«ándo$¡; esacta n :>i-
teal adjunto modelo, y la cantidad |ti>1 ha 
de¡a»i)signarsr pr.éj i.i ...:¡i¡:> co.no ¿íavuo-
lia para lomar par i r .i e.sla subasta, seta 
de lü.OdO reales , eq .dinero ó accio
nes dtr caminos, o bien cu efeelos de 
la Deuda publica, al tipo qu-' les esl^t 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en ios que, no lo tuvieren a! 
de su eoii/.acjon • en la JJo|'sa el día ante-
n V ai íi¡a i«» p iim la sul-asta, debiendo 
acompañarse ,i-rada n ü e g a el - documento 
<|*q:aerudUe baoer realizado el depósito 
<ki modo que p: ívn:¡h la referidaImdruc-
c , o n * , yWyicpuo 4r.p 
?cií fcn el caN-(Mler,q|iu, rx-saltascn dufl O 
mas proposición s i Males se celebrará 
únivüinenU- tffttp su? aulores, una secun
da licitaomn abierta en los términos prés
enles por la citada InsU noción, siendo 
la primera mejora que se haga por lo 
Qtifttas i!e 000 r> , c|¡i*.-(lau lo las, demás á 
voluntad dejos licita lores, siempre (pie 
MíJmjiiuMto bwkm 

Madrid 5 0 de abril de 18G0.—1-1 Di
rector general de. Obras públicas, José 

F r a n c i s ¿ , o d , J f e i j i / . l r . /..I 

•Módcl; i/e proposición. 

ta \iu tlvntqmh v. i; nl&rw; m. 
Don V Y , vecino do 

e r r a d o del anuncio publicado con fecha . 
aO.jdo.a'.uil úi'.imo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjndi-
cacioa en publica sub isla de las, obras ' 
qpjft fallan, para la lermi'iacioa ¿1h los k¡« 
lómclros del 11 al 1 i7 y del 120 ul 
i-M de h Carretea I • II idajoz á Sevilla, 
se compromete a laainr á su cargo la cons
trucción tle las mismas, con estríela suje
ción á las espresados lequísilns y coa licio
nes,.por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se h?£d, ad
mitiendo ó .mejorando .lita..y llanamente el 
Upo lijado, pero advirliendo (jue será des
echada toda propuesta <:n que no se c s -
prese delérminaVllmíoñle lacanlidjwl/eáá-i-
la en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponeulo. 

-m.lnd no $t y «¡rn^w-n!, .<i 01 i, ú.ll/,d 

,de buenas.agU38> ríhijlena. Las solio'Uo^es 
se dirigirán al Presidente <le esta £orpo-
racron en cd término de un mes, áveonlar 
desde, la in;erciuu do este anuncio en el 
ttoíe/m Oficial. 

Lo/.oya 5 0 de abril de i 8 6 0 . — B a i l o » 
lomé Martínez. 

bos punlosde manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
le al adjunto modelo, y la cantidad (jue 
ha de consignarse previamente comívga-
ranlia para lomar parle en esta subas
ta será de 1 5 . 0 0 0 reales, en dinero ó 
acciones do caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que. no lo tuvieren al 
de su cotización en ka Bolsa el dia anterior 
al lijudopara In subasta; debiendo acompa
nanas á cada pliego el documenlo que acre
dite haber realizad.» el depósito del. i i i o J j 
que previene la referida instrucción. 

¿n el casn de (|ue resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se. celebrará 
únicamente entre sus autores una segnn-
aa licitación abierta en los términos pres
critos por. la citada instrucción, siemlo ' en qáe ha de provece . 

klcnldia constitucional Je Cadalso. 

Por dimisión del nue la obtenía, se 
halla vacante la plaza de médieo-cirujano 
de la villa de CidaUo, proviuri» de Ma
drid, de 5 2 0 vecino^, dolad \ coh^OOO rs. 
ana ales, pagados üe los fondos do yerbas, 

'ale lis vinis peílenecienles á los mrsmb'^, 
por men>ua)idid"s ve.nci ¡as, i-nifülo la 
obligación de asistir á l o d ^ los vecinos 
en amnn$ facultades1. Los aUpiirántóá diti 
grnm sus solicüules al Pi.-si Inte d<d 
Ayuntamiento antes del tiO de m a y o , d.a 

la primera mejora que so haga por Jo 
menos de COO rs . , quedando las demás 
á voluntad de los heil.dorcs, siempre que 
no bajen de 21M re,d >s. 

MadridoOdeab.il de —Kl Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Laia. 

Modelo de proposición. 

[) . N. N.', vecino ríe ente
rado del anuncio publicado.con fecha 5 0 
<!e abril último, y de las condiciones y 
requisitos que- se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
puente de liuadix en la caretera de 
Murcia» á Granad^, en la provincia de 
Granada, se coiupfpmele «i tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á Lis espresados requis¡lus 
y coaliciones por la cantidad de 

(Aqui la pP'¡u>si.-i¡)a que se haga, 
admitiendo ó mejoran lo lisa y ll.mumen. 
le el Upo lijado; pero, adiirtiendo tme s e 
rá desechada lo U p r o p u e s t a en que uo se . 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se couipramele 
el proponente á la ejecución de las a i n a s . j 

Fecha y lirma del proponen te. 
v « !,_ Gonoo'J 

Cadalso 2 de mayo le 1800 — E l Al
calde, Peiiro Abad. 

Alcaldía consMucumal do Torrcjan da 
!̂» ( (.¿cdoilfi Ychlsco. " 

.' '*d iíOjlflUM <) l ¿01 
Para la formación de.l -padrón de ri-

queza y aiuillarainíe .lo q-i,- ha de sem ir 
ÜB base para l reparlimiiml> d> la con-

[trUmcion U-rrilojial, cultivo y ganadería, 
(•n el a f l o j e : viene de I 8 d l . ha 'Jis¡*nes-

; to el \\unlamicnlo cousl:lu úonal do esla 
villa que. se ledamon en termino de 15 
dias ile los conliiouyenleá Vecinof y foras-

¡¡ teros, nupyas relaciones por las alieracio-
' nisque hubieren U-niílo en su liqu^/a, las 

V « i !;no-i«d 
TRIBUNAL DE. CUITAS DEL REINO. 

.1U¡ b>bcui) 

cuales pre>/¡ l.uán por du;;lk'a<1o, Jb.aj > SU 
résponsabill laiL en la Secrei.ari.i del \ \ un -
laniienlo, enia focara que esla • provenido 

[en la orden c i r c u l a r a ' 2 7 de marzo 
ino, b..jo la pena m uvada en la u: 
superior ó r d m , y pasado díeho ler 
perderán el derecho á"reclamar de agra
vios, y les phrará el perjuic b 0,úe haya 

un-
m 

marzo úlli-
misma 

mino 

Secretaria general. —EmplasanúcíUo. 

Por el presente y en virtud de «cuer
do did" limo, señor Ministro Gefe de ia 
Sección t e r c e r a , sa e¡ a, llama y emjdaza 

! á don 'Matías Cano, I ilervenlor principal 
de Ramos reunidos díte bra en "91a corle 
el arto de t 3 0 6 (6 ^iis herederos), á fin de 
que en el lérmin »de áO dias, que ertipé*-
zarán' á contarse á ( los \lic¿ <le publicado 
este ahuncio , se'presenten por si 6 por 
me lio'de encargado en esla Secretaria ge
neral, á recoger y contestar un pliego de 
repaiOs, nroc«ideñle de ja cuenta de la f'i-

i brica ijelicores dé Qlciió-afjo; en la inle-
ligenóia que de nô  verificarlo les parará 
el perjuicio quetiaVhMugar. 

Madrid26 dealjDildé i 8 6 0 . — J . >\. de 
Üssorno. 

nio proxíntb1, a las doce de su martana, 
para la adjn lica'cíoh en pública subasta 
de las Obras delpuenle de Guadix en la 
carretela de Murcia á Granada, i provincia 
de Granada, cuyo presupuesto asciendo á 
3 0 8 . 9 3 * rs . 2t> céntimos. 

La subasta se celeoraríi eu los térmi
nos prevenidos por la Instrucción' do tfrdé' 
marro de 1 8 5 2 , encurta cOrle ante la D i 
rección geo£raide'(¿iras4)úbllcas, situada 
en el Uval quf ocupa el ¿limstoriofdcFo-^ 
mentó, y er, Granada ante el Goberna
dor de la provincia, bal laudase en am-

AYUNTAMIENTOS. •ir/i 

Alcaldía consliiacioñal Je Loxorja. 
• " j .H .^RJ |. . . . .hfOOj Lf 

Sa"holla vacante la plaza de farma
céutico de la villa de Lozoya del Valle/ 

'.provincia de Madrid,' partido de Tórrela-
guna, distante 14¡leguas de Ja capital y 

¡cinco de la cabeza -del partido. La pobla
ción es i ; 0 8 - vecinos, y r l * «dotación 
consiste' en 200Í) rs. anuales, p g a u o s por 
trimestres veucidos. UeT fojido de propios 
por el suministro Vio ̂ medicinas á los po
bres. Además, de cada vecino percibirá 
dos fanegWwríe6lerto, y u ñ a w laa viu
das, que cobrará por su cuenta durante ia 
recolección de frubw en las mismas eras. 
La población está bien Situada'y dunda 

lugar. 
ToirpjonTTe Velasco 2 de mayo de 

186D.—Ykfcnlo Sejornan^.. . 
8¿ 03 

$¡i c * — ; . . . y.. 

Alcalutiq constitucional de'AÍgete. 

Para qníi la rectificación del amdlara-
lienlo de olile pv.eb'.o, q te ha*deservir de 

>ase al repulo de la contribucion'^errilo-
•ial rcsjuvüva al próxinmanoitá 1 3 6 ! , 
meda veriüfciirse en la forma f] tiempo 

prevenido ¿j¡r las ¡ndrucClonc9 der ramo, 
hace prec\so que los" contribtíilrntes á 

dicho rep uliaiiento, cuales son• t j l o s los 
proiílelarid^ de fincas • rúMirjsSiprédios 
urbanos, censualistas, cohnos y ¿añade-
ros, presemen rel.icioiresjnrada^de las 
que poseanVen este termino jml^diccio-
nal, en la'Secretaria í'e este Apunta-
^nienlo en el improro^able lérminolfe 2 0 
¡ l ias , contados des le la publídéion de 
este anuncio-en el núleiin Oficial'^ar-
reg^lji^as á - los modelas qiie sfguen en 
la l U h l r u c c i o n / y por duplicadas, dulas 

Akqldia cpnsUtucional Ja SantctMüriá d « 
la Alameda. 

jiuu M¡\ -o¿ lillí/ ivf> p9 ! sfinoa 
Don Juan Martin, AlcaWle constitucional 

,le esta villa. 

llago saber: Oue lodos los propietarios, 
colonos y ganaderos, en el término muni
cipal de esla villa, presentaran en la S e 
cretaria de Ayuntamiento, en el improro-
gable término de quince dias, contados 
desde la inserción d é este anuncb en el 
BoM/io Oficial, 1.1$ relaciones d«.! las alle-
racioues que hubiesen teñid' las ultima-
mente presentad is, d ' los qué hoy sean y 
deban serconliib.uyenles por cualquíerade 
los concepios espresados, v los que crean 
opoi tuno rectificar las primitivas, para que 
en su dia se pueda-proceder á la formación 
del nuevoamillaramienlo y cumplir lasdis-
posiciones de la circo lar del señor Admi
nistrador de Hacienda pública, fecha 2 7 
iie marzo úilimo, inserta en el Üolelin Ofi
cial num. 77 , debiemlo advertir que d i -
días relaciones se han de presentar por du
plicado y arregladas al modelo que acorar-
paila al reglamento general de listadislica 
publicado en 6 de e n e m de I S i 7. 

Santa María «le la Alamed.i 2 9 de abril 
de 180Üv—Juau Martin. 

IM'u'.y)! «ul »OV>b h fli';l-diTi ;l ".«i Y 
Alcaldía constitucional de Tielmes. 

bis proj>ietario5 y colonos de fincas 
rústicas, in bañas y ganadería en tsle dis
trito municipal, presentarán en la S i ' cre-
taria de.su A\ untamienlo, en el término 
de quince dias, a contar desde la inserción 
de esto anuncio en el •.Boletín Oficial de 
esta provincia, reheioues jurnd.s <le las 
altas « baj.is (pie hayan tenido en su ri
queza, para la recliii.;aci<>n del amillara-
mi- nlo que ha de servir de ba*c para el 
repuiuiíieiil" do lu contribución lerrildrial 
p a n e l nnojpróiimo de 1ft6i , |>u*s tras-
ciMfjitlo (UclWftej^miilo'si» haberlo verilica-

; do, no serán oides, y les parará ulperjut-
1 ció que haya lugar. 

Tielmes 3 de mayo de 1 8 6 0 . — E l AU 
calde conslilucional Matías Martiuez. 

9 de marzo úlHmey-ioser4a en el üotctm 
Oficial de MarYPjWn4JrS ü l i m - 79;beyo 
üpercibimic'mo naíedélo(jontrarío incur
rirán en las mullas establecidas, perderán 
el derecho á reclamar de jigravios, si los 
jeSperimenlasen, \J'so rorrearan aqüellasdje"' 
lolicio á su costa,' si la Jurilu pericial ere» 
(yese haber motivos, para (dio. 

Los señores Alcaldes de Valdeolmos, 
Alai;)ardo-,'fc'utfrtie ei, Sai , C o v e a . * , r f l 
piolar; se.servirán .áurvto ttebola.publici-
únúi este aimnciO'<lfcl'm»Hjoque>6eati»S: 
lumbre einsü respectiva localidad. 

Algele 2 8 de abril de 1 8 6 Ó , ^ £ 1 .Al-, 
Jcatópocünstólucíunal;- ?Aoselmo Lacado, 

— • i ••: nO 

Alcaldía cknstUucional JEo£jcfij<lii...d* 
' Velaséo. 

S I * *^ I * - »r í c ' ' y 
En virtud de autorización del escelcn-

lisimo sentir Gobernador de la juovíncia 
iseaubaslanj en la villa de Torrejon de Ve
ías; o, hasta ^9 de setiembre próximn; los 

'pafl^os de primavera y ra^tiojeta d.d-roan-
t", labwdoiy sin labrar, cnrrespondiealeá 

ilos0proj^es tlcíia misjná, ^ j o de las condi
ciones y cantidad que estarán de mani
fiesto Su r«maJc_.éSkásl ,nalado paca el dia 
10'oVl q u e i i g e , en las,Casas Consistoría-

ilespá las oíce de la maiVanar -
¡ cjoi^ejol dé Velasco "5 de mayo de 
1 8 0 ' ) . — E l Alcalde-conslitnciohal, Vicente 
jSem-n&nt. f 

AlcaldiOicmistitucwnal de hozas de Puerto 
- * v '¿Beall m m : c : q 

Don Eiigenjo Saugar, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento comsiiUwifcnaj v d e la 
villa de |oz.Lsde Puerto Real, partido 
judicial de Salticarían\lé'Vafdtiglesias: 

Hago saber: Qir, con el fin de llevad & 
icumpliilo efecto lo determinado p o r : la 
Administración rnincrpal-de Hacienda pú
blica de e^»firayit|i^i->(<t[yx]cif^si^^^ ;/Jq,27 
de marzo último, inwUi.^n el uSletiñÓ/í-
cial numero 77 , y qué eh su consecuencia 
pue^a procederé por la Jüíila pericial de 
la mi^na á la mas esapta recliticacinn del 
padrón de riqueza quehade sen ir de base 
al repartimientodo)a-conlr¡bueiun torrilo* ' 
rial del aílo próximo \ enídero de 1 8 ' i l , lo-' 

¡doslos vecinos, propicíanos, colonos y ier-
i atenientes, forasteros en el término juris-

¡diccional de ella, asi como los ganaderos, 
(presentarán en el término de un mes, á con-
jtar desde la iuaafcioa d e este anuncio en 

" e l Boletín Oficial, relaciones juradas do 

http://co.no
http://MadridoOdeab.il
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p s T O P t t l h ; ^ 
j e n a , firmadas dé su pullo vtetra ó por per-
sona avecindada en ésta villa por.los que 
no s u p u s e hacerlo, bajo las reglas s i -
guuntes: 

1 .* Las relaciones so .han de eslerider 
en u: o de !ítsin<presos y de' iin lamañoigual 
p a - a que pue.'an encarpetarse, en la fur
nia que presiónala' eilada circular, p r e 
sentándose en la secretaria de esle. Ayun
tamiento. 

2 . 5 Las relaciones do fincas rústicas 
que den tes propicíanos que cultivan las 
l i o n a s [wr s i , s e redactarán guardando el 
orden ¡winrelativo-, del modo sámenle : 
tierras de labor de secano": olivaren: \ iftas: 
prados de regadío y prados de secano. 

5.^ Las relaciones se darán con sopa-
ración y por duplicado- de lincasTÚsiicas, 
de fincas urbanas, de ganadería y de c o 
lonia, es tas ultimas con relación*separada 
dQdas Jincds de.cada dueño. 

. .ioeurirán en la mulla de la errarla 
parle d é l a renta de sus lincas, A de las 
utilidades de su granjeria, por lo que res-
peela óilos prupiflarips, y 00 la umlU de 
la filiarla parle del precio de su arredilan 
niieulovl cocino, siendo eslas mullas dobles 
cuando se justifique q u e c o las relaciones 
se ha fallado á la verdad. 

Y 5 . a Perderán el derecho á reclamar 
de agravio-, sobre avaluación de sus ulü Ida-
des imponibles, conforme á la legislación 
vigente, tino presentansus«especlivas r e 
laciones de riqueza, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Y para que no se alegue ignorancia se 
hace notorio por el prenle. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Cenicientos, Cadalso y San Martin de Val-
detglesias, lo harán público en sus respec
tivas localidades por los medios de eos» 
tumbre. 1 

i Unzas de Pucrlo Real t . ° de mayo da 
1 8 6 0 . — l i l Alcalde presidente Eugenio 
¿a i ) . - ,u.—Por su mandado, Mariano Mar-

p oí:j 
tiu, Secretario. 

<© ob o í w <r> os 

» ?_ • • • • 

a 
o 
9 

- >• 

-•'V' ;' 

*J ««4 -4 «o »j »j 
c ; O o o o o 

-it j»* p¿ Qt « 4 4*. 

-«V •( floj' " il i 
~ 

2 . ? ~ - c * 

" sr S. • 3 ® «5 
«• » . 

W C I ^ W Wat 

r.\L¿ 

r 
| i ¿ i 

o 

•2 -

C C C H 

= 0> 

a 5 

> »! s =: 2 * 

es • 
§• 

- í í q í.lar 

ñ 
%!• ul -. 

« 

>• 

2 

o 

o -
o i 
-

A» 
-4 
O 

ra 
• t 

3E 

1/ 

o 

tJi/itjíl 

ovr.ii 

• 1 . . 

l A - O O R R C S I I I l E N T a OE 

MADRID. 
r.bn >uti .«!tjo*j ÜB-ÍIO "up y oi ' .u.uu Vni 

De los parles remitidos en esle dia 
por íú Inleneneiun de artnlrips itíunici-

gles , la del mercado de granos, y ñola 
precios de artículos do consumó, r e 

salla lo siguiente: 
• ií>I / s>oooloo .í'.onr.ptiquiq ,f«inirjyYw>iaob 

Eiilfñúú por tés jnterTét^éÜ rf'ffór </« I 
tKO-:" I ••íffWyL'-f' -1 - i i - * -jt 
•ooa £ .fetíüi nu «jl» oniunai id no ¿¿ininor . -nq 

-18G2 l|2 fauenas tle (rigo. i i d 
H0581-^J( .arrobas d e harioa^de -iufl lo 

5 7 0 0 libras de pan cocido. 
8 7 6 1 arrobas de carben. 

97 vacas que componen 4 4 . 5 4 2 
libras de peso. 

5 1 7 carneros que hacen 7797 li
bras de peso. 

1 7 6 corderos qee hacen 4 2 4 0 li
bras de .peso. 

Prccios.dfí articulo* al ]">r mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5 0 á 56 rs . arroba, 
y de 18 á 2 0 cuartos libra. 

ídem d c c a m e r o j d e 18 á 2 0 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 6 6 á 70 rs. arrob?, 
y de. o í á »2 cuartos libra. 

lde.ui de e n t e r o á 17 i s . arroba, y de 18 
á 2 0 cuartos libra.. 

Tocino anejo, de 9 6 á 9 8 rs . arroba, 
de 5 0 a 5S cuarlos libra. 

Jamón, de 1 0 2 á 112 rs. arroba, y de 
4 2 á 51 cuartos libra. 

Aceiíe, de 77 ¿ 8 0 reales arroba, y de 2 4 
á 2 6 cuartos libra. 

Vino, de 2 8 á 5S - r-s-v-arroba, y de 10 a 
12 cuartos cuartillo. 

Pan dedos libras, de 10 á 12 Cuartos. 
Garbanzos de 5 0 á 4 0 rs . arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 2 2 á 2 9 rs: arroba, .y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, ; de 2 9 á 3 1 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 I j i á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 6 á 7 0 rs . arroba, y de 2 2 á 

2 4 cuarlos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs . arroba, y de 

2 1 [2 á 5 1 [2 cuarlos libra. 

Precios ¿e granos en el mercado de 
' boy-

Cebada, de 2 0 á 2 2 1|2 rs. fanega. 
Algarroba, á 2 8 rs . id. 

Trino vemlul.). 
Fanegas. 

5 3 . 
5 0 . 
2 8 . 
5 6 . 
2 6 . 
4 8 . 
'*£ 
5 7 . 
5 2 . 
10. 
4 4 . 1 
5 9 . 
5 0 . 
80 , 
5 0 . 
2 2 . 

í'rfto. ios. 
Rs. vn. 

4 8 
4 8 
4 5 li2 
4 4 
4 7 
4 8 
4 7 
4 2 
4 7 hí 
4 4 3|4 
4 5 
4 5 
4 2 5 V 
41 
4 0 1 £ 
4 7 

6 7 0 
Ouedan por vender 1 1 5 0 . 

Precio máximo 4 8 
ídem mínimo 4 0 f|2 
ídem medio. . . . . . 4 5 , 1 7 

Lo que se anuncia al público para su 
inleliaeucia. 

Madrid 7 de mayo de 1 S C 0 . - L 1 
Alcalde-Corregidor, Duque l e Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 de mayo de 1S60, d 
/au tres ile la tarde. 

NDOS PÚBLICOS. 

litólos del ó por 100. oonsolida.no,-
publicado, 49 v 48-90; á plaio, 49*05 
c:,*49j 4 8 - 9 0 , 85 y 90 c . a fin cor*. 
Tiente, ro l . ; 49 y 49-05 c . á findel pro*-
xinío^Vot.^ t 

Ulero «leí 3 por 100 diferido, no pu
blicado, 38 -85 -1.: á plazo 59 y 38s90, 
c . á fin cor. ó á yoU—— 

Deuda 
seV'ttO 

nda nmorliwblé de p n W r a cía- esla empresa, en cumplimiento de lo n l l Q 

publicado, 2 0 - 1 5 . previene el art. 2 4 - < ¿ l a ley de socied"! 
Ídem del personal, id. 1 1 - 2 0 d. ' : 

Acciones de carreteras.—Emisión 1 del 
f . ° d é abril de 1S:íó dé á 4 9 0 0 r s . , 6 
por iW anual, id. 9 > - 5 0 d . 

Wem de I *<óé jimio de 1 8 5 1 , de á 
20C0 rg. id.OH d. 

Ídem de 51 de agosto de 1 S 5 2 , de á 
2 0 0 0 reales, i,». 9 5 d. 

Idéftj dé julio de 1 8 5 6 , de á* 
2 0 0 0 reales, id. , 9 2 - 7 5 d. 

Acciones de obras Públicas de t i " 
de julio de 1 8 5 8 , id., 9 3 . 

litera del canal de Isabel II de á 1 0 9 0 
rédito, 8 por 100 anual, publicado, 1 1 0 . 

ídem de Alar á Santander, no publi
cado, SO 50 d. 

Caí netas prov'sior.al"S de obligacio
nes del Estado, para subvenciones de 
ferro-cúrriles, emisión de 1 8 5 9 , id. 8 8 -
5 0 d. 

Acciones del Banco de España, idem 
199 p. 

Ídem de la compañía del f»rro-carril 
do Córdoba'á'SevU'a, id., 1 7 0 0 . 

Ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 
idem 2 0 0 0 . 

CAMBIOS. 

Londres A 9 0 dias fecha, 5 0 - 7 0 . 
París á 8 dias visla, 5 - 2 7 . 

des mineas del arto anterior, dirige á d o 
ña Lueia Qrauijo el tercer aperdi.imienlo 

Plazas del reino. 

Daño. Bcneíicio. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almcria. . 
Avila. . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. .. 
Burgos. . 
Cácercs ¡ J * r 

Cádiz y l * í 
Castellón " 
Ciudüd-acal. . . . > 
Córdoba pa¿. 
Coruna. . • . • • 9 l » 
Cuenca 
Gerona. . . . 
(¡ranarra.. . . 
Guadalajara. . 
UueJya,i 
Huesca. 
Jaén. . . 
Lepn. . 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. . • • • 
Málaga . . • 
Murcia.. . . 
Oíanse. . • 
Oviedo. . • . 
Palencia. • « 
Pamplona. . . 
Ponlevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. . 
Sapliaiío. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . -
Soria. . ; • • • • 
Tarragona. . • • 
Teruel 

Tolwlo. . • -Arlo 
Valencia. 
Valladoiid. . • 
Viloria. . . i, 
Zara era . 1 . . . 
Zaragoaa. 

i 

M I 
par. d. 

>» 
, 5 { l d . 
par p. 

1|2 d. 

» 
1|8 
«.2 

1PÁRTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA UICA CUAN.ABA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta (echa la.JiwU direcliva. u> 

previene el IJeglamenlOswial;'advirtiendo 
•pie >i pasádóSiluS quince días que pre\ ¡uno' 
la t ti v:í.i ley de tí .!e julio dé tS">9 no so 
bübiera riryseiitadp á satisf.icer el pago $d 
entiende renuncia su acción eñ favor de la 
sociedad y consiento en ser demandada' 
para baceV -efectivos [jichos dividendos,' 
con mas el imj>o!te ife íos abónelos pu!)li-
ca les por Ciñis i de su morosidad. 

Madrid 7 de ii:a\o de 1 SCO.— E 
Prc>k:enle, Juan Martínez.-; 

LA LEMOSINA Y CONSERVADOR A. 
"•O'4'í i' 'Jt' 0?id ilCÍ;* / ' i r • ? • I u I 

Suciedad minera de sulfato de sosa. 

Con arreglo á lo prescrito en el a r 
tículo 21 de Id ley de sociedades mineras 
vidente, se requiere por tercera y última 
vez á los señores accienislas de esta e m 
presa don Pedro uV Pral, don Bosendo Bus
tos y don José Senallon^a y (¿arcía, para 
que en el término impiongab!ede quince 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el üoletin Ofcialdtkx provin
cia, comparezcan a satisfacer á ta Tesore
ría de la misma las cantidades respectivas 
que adeudan, procedentes del dividendo 
pasivo reintegrable acordado en Junta 
general de i de marzo último, parándoles 
en otro easo el perjuicio á que hubiere l u 
gar en conformidad á lo dispuesto en la 
citada ley y resoluciones posteriores de 
esta empresa. 

Igual apercibimiento se hace para los 
actuales poseedores de las acciones nú
meros H 7 , 1 4 8 , 1 7 1 , 1 7 6 , 1 8 5 , 1 8 1 , 
2 5 5 , 2 5 6 , 2 8 0 , 5 2 2 , 5 8 2 y 5 8 5 a que se 
hizo referencia en los requerimientos an
teriores. 

Madrid ti de mayo de 1 8 6 0 . — P o r 
acuerdo de la Junta directiva, el Secicla-
iro Contador, Fermín Ituiz de Gordejuela. 

2 9 8 . 

? v A , - i , th!iiq fi.ii!JU:>¡- I. i - i i e . -iftlari 

L.V SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo á lo dispuesta en el 

articulo 21 de la ley (le 6 de julio de 
1 8 5 9 y sin perjuicio de la comunicación 
dirigida al intcre-alo, se requieie pOr 
primera vez al Exorno, seftor conde de 
Santa Olalla, para que ademas de los 
gaslos da este anuncio satisfaga 2 0 0 
reales por los dividendos nanis . ! 62 y 0 5 , 
correspondientes á la acción núm. 77 que 
posee en esta sociedad. 

Madrid 7 de mayo de 1 8 0 0 . — E l 
DIréclor gerente inlenuo, Víctor Collado. 

2 9 9 . 

Edición de bolsillo. 

L E Y DE ENJCICIA.MIE.NTO CIVIL, 
!•» ••:e.iiiin('n;«;-. 'ir. •; }• «I iu\\ .MiuLíKtí 

con notas y adiciones, pnr un aboyado del 
colegio de Madrid. 

Un tomo en 5 2 . ° de edición clara. Se 
bailará á 10 rs. en rústica y 12 en holan
desa en Madrid, libieríadedon José Cues
ta, calle de barretas, núm. 9. 

A provincias, se remíie flanco de por-
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EL CÓDIGO PENAL 

e'Jícion también de bolsillo, á 12 rs. en 
rústica, remitido franco de porte áprovin-
v i a s . — 2 9 2 . 

[fipimta del minio. Puebla nnm. i*.», w u i n * 
mía Corredera Baja d* Sin Pabln, 
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